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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

A lo largo de estos 61 años de andadura en nuestro Colegio hemos

estado tutelando y representando los intereses de la profesión. En

esta Memoria, queremos exponer todas las actividades desarrolladas y

realizadas en el año 2019, en el cual hemos tenido una constante

información y formación a nuestros colegiados, así como las

relaciones entre las aseguradorasy expertos mediadores, lucha contra

ciertas prácticas de Banca-seguros, atención al usuario, comunicación

de acuerdos entre el Colegio y/o Consejo General y profesionales,

Juntas de Gobierno, etc.

Los Colegios ejercen un papel de liderazgo de la profesión a la hora

de alzar la voz en defensa del valor añadido de la actuación del

mediador profesional, poniendo de manifiesto las diferencias

cualitativas con otros canales de distribución de seguros, e

impulsando las medidas deontológicas y de autorregulación del sector

profesional para reforzar su posición de prestigio frente a esos otros

canales que se sustentan en la imposición y la falta de transparencia.

Pero para ello contar con el impulso de sus colegiados, que son los

que les dotan de la fuerza y la representatividad imprescindibles en

una batalla muy desigual pero irrenunciable .

José Manuel Castellanos

Presidente

Saluda del Presidente
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Gracias al esfuerzo de muchos, nuestra profesión goza de un

reconocimiento tanto en el sector como en la sociedad. Seguiremos

reivindicando y defendiendo la labor de los agentes y corredores de

segurosque a su vez asesorany tutelan los intereses de susclientes .

Agradezco a todos los miembros de la Junta de Gobierno y empleada

del Colegio, su esfuerzo y dedicación para alcanzar tantos logros.

Gracias a ellos, nuestra Memoria 2019 brilla por sí sola y podemos estar

orgullosos de haber concluido con nuestro deber en rendimiento de

todos los colegiados en particular y del sector de la mediación

completo .

Saluda del Presidente

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

José Manuel Castellanos

Presidente
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Información
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Funciones de los Colegios:

Estatutos colegiales: ORDENde 30 de octubre de 2001, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que

se inscriben en el Registro de Colegios Profesionales y Consejosde Colegios de Castilla y León, los Estatutos del Colegio Oficial

de Mediadores de SegurosTitulados de Burgos.

CAPÍTULO II

Funciones y competencias de los Colegios

Artículo 21. ðCorrespondeal Colegio de Mediadoresde SegurosTitulados de Burgos, dentro de su ámbito territorial, el ejercicio

de las funciones que le atribuye el artículo 12 de la Ley 8/ 1997 de 8 de julio de Colegios Profesionales de Castilla y León, que a

continuación se detallan :

a) Ordenar en el marco de las leyes y en el ámbito de su competencia el ejercicio de la profesión, velando por la deontología y

la dignidad profesional, vigilando el cumplimiento de las disposiciones reguladoras del ejercicio profesional en sus diversas

modalidades.

b) Resolver la admisión y, en su caso, baja de los colegiados, sin perjuicio de los recursos que procedan.

c) Fomentar el conocimiento, la solidaridad, previsión social y progreso profesional de los mediadores colegiados siempre bajo

las más correctas normas de competencia, promoviendo la solución, por procedimientos de arbitraje, de los conflictos que, por

motivos profesionales, se susciten entre los colegiados, así como aquellos que, promovidos entre colegiados y terceros, le sean

sometidos para su resolución.

d) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados los Estatutos profesionales, normas y acuerdos adoptados por los Órganoscolegiales

en materia de su competencia así como vigilar y hacer cumplir toda la legislación que afecte a la profesión de Mediación de

Seguros,de acuerdo con las funciones atribuidas en el artículo 12 de la Ley 8/ 1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de

Castilla y León.

e) Ejercer mediante las correspondientes encomiendas de gestión las competencias que le sean atribuidas por la legislación o

delegadas por la Administración.

f) Contribuir a una adecuada formación profesional y actualización de los conocimientos profesionales de sus colegiados,

participando en la elaboración de planes de estudios y en la realización de cursos de especialización y formación continuada de

los colegiados.

g) Ejercer cuantas acciones redunden en beneficio y defensa de los intereses profesionales generales de sus colegiados,

estableciendo al efecto los servicios oportunos.

h) Cuidar de la presencia y representación de los intereses profesionales ante las autoridades, Corporaciones, Organismos y

representaciones o Entidades que procedan , en el ámbito de su demarcación.
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

i) Ostentar igualmente la representación plena y defensa de la profesión ante toda clase de órganos

jurisdiccionales, como Juzgados y Tribunales de cualquier orden y grado, con legitimación para ser parte en

cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y colegiales.

j) Colaborar con las Administraciones y con los Juzgadosy Tribunales mediante la realización de estudios, emisión

de informes, dictámenes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines, ya sean

preceptivas o facultativas .

k) Facilitar a los Juzgadosy Tribunales, conforme a las Leyes, la relación de colegiados que pudieran ser requeridos

para intervenir como peritos en los asuntos judiciales o designarlos por sí mismos, segúnproceda.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional y la competencia desleal entre profesionales.

m) Constituir Comisionesen el seno del Colegio para las distintas modalidades del ejercicio profesional .

n) Ejercer la facultad disciplinaria sobre susmiembros de conformidad con los presentes Estatutos.

o) Elaborar y aprobar los Presupuestos del Colegio y fijar las cuotas de colegiación, ordinarias y extraordinarias,

fijas o variables, y derramas que deben satisfacer sus colegiados, así como las contraprestaciones pecuniarias que

deben abonar por actuaciones que realice el Colegio, tanto suyascomo delegadas.

p) Realizar respecto a su patrimonio, y sin exclusión, toda clase de actos de disposición, administración y

gravamen, con autorización de la AsambleaGeneral.

q) Establecer acuerdos de cooperación con los demás Colegios, Consejosde Colegios y Consejo General de Colegios

de Mediadoresde SegurosTitulados, así como con Ayuntamientos, Diputaciones, etc.

r) Procurar la mejor imagen de la profesión y su conveniencia mediante campañas o actuaciones al efecto, del

propio Colegio o intercolegiales, de acuerdo con las directrices del Consejo Autonómico respectivo así como velar

porque la publicidad que puedan realizar los colegiados y los rótulos o carteles indicadores y anunciadores de las

oficinas de los mediadores, se ajusten a la normativa de publicidad vigente.

s) En general, cuantas otras competencias se atribuyan en las disposiciones legales a los Colegios Profesionales así

como las que estén previstas en las leyes o puedan serle delegadas o encomendadas por las Administraciones

públicas en su ámbito territorial .

Artículo 22.ðLas funciones o actividades de los Colegios podrán realizarse conjuntamente por dos o más Colegios

que así lo acuerden.
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Organigrama
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Comisión Permanente

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

u Presidente: José Manuel Castellanos Ahedo

u Vicepresidente: Daniel García Paniego

u Secretario: Elena Hervás López

u Tesorero: Jesús Serrano Vicario

u 1er Vocal: Alfredo Manzano Gete

u 2º Vocal: José Ignacio Pérez Díaz
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Junta de Gobierno

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

u Presidente: José Manuel Castellanos Ahedo

Vocal de Corredores y Formación

u Vicepresidente: Daniel García Paniego

Vocal de Agentes 

u Secretario: Elena Hervás López

u Tesorero: Jesús Serrano Vicario

u 1er Vocal: Alfredo Manzano Gete

u 2º Vocal: José Ignacio Pérez Díaz

VOCALES:

u Javier Cobo Díez ðVocal de AEMES

u José Ángel de la Sierra Núñez

u Rocío de Diego Puente

u Cristina Hormías Gutiérrez

u Rafael Molina Gómez

u Óscar Salazar Sánchez

u Basilio Vesga Sáez
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Junta de Gobierno

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Reuniones de la Junta de 

Gobierno:

u 28/03/2019

u 25/06/2019

u 04/12/2019

Reuniones de la Comisión

Permanente: 

u Una vez al mes.
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Presidencia
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Agenda Presidencia

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Enero. - 2019

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

V Pleno Consejo General en Madrid

V Jornada ASEFA òNuevas oportunidades aseguradoras en riesgo para el sector 

de la Construcci·nó

V Jornada Charla coloquio AUNNA òLa futura Ley Distribuci·n de Segurosó 

Febrero. -

V Pleno Consejo General en Madrid

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Marzo.-

V UBU Investidura Honoris Causa Dª Margarita Salas

V INADE Galicia Curso

V Reunión Junta de Gobierno del Colegio de Burgos

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Abril. -

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

V Reunión con el Consejo General para preparar la Memoria

V Pleno Consejo General en Madrid
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Agenda Presidencia

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Mayo.- 2019

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

V Jornada ACTIVE SEGUROS òCoaching comercial, Coraz·n con Cabeza, Movil²zate !!!ó

V Reunión de la Comisión de Corredores de Castilla y León en Burgos

V Curso òFormaci·n y Gesti·n de Riesgos Protector RMó

Junio. -

V Junta de Gobierno del Consejo Autonómico Castilla y León en Ávila

V XX Encuentro de la Mediación de Castilla y León en Ávila

V Reunión ALLIANZ en el Colegio

V Pleno del Consejo General en Madrid

V Reunión Junta de Gobierno del Colegio de Burgos

V Asamblea General Ordinaria del Colegio 2019

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Julio. -

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Agosto.-

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos
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Agenda Presidencia

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Septiembre. - 2019

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

V Jornada de Asociaciones y Colegios en Barcelona

Octubre. -

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

V Mesa Redonda de Banca-Seguros

V Jornada REALE òT®cnicas de Neuro-Venta para mediadoresó

V Reunión con la Comisión de Asesores de Presidencia del Consejo General

V Reunión con Tráfico, en la demarcación de carreteras 

Noviembre. -

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

V Consejo General en Madrid, entrega medallas

V Jornada ALLIANZ òCertificaci·n MIFIDii2020ó

V Pleno Consejo General en Madrid

Diciembre .-

V Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

V Reunión Junta de Gobierno del Colegio de Burgos

V Jornada de formaci·n FIATC òUso de las redes sociales en la mediaci·nó
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Relación

Comunicados

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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COLEGIO MEDIADORES 
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Relación

Circulares
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Informe 
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COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Jornadas

de 

Formación

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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Jornadas de Formación 2019:  

u 22 de enero: Jornada "Nuevas oportunidades aseguradoras en riesgo 

para el sector de la construcción" con ASEFA 

u 30 de enero: Charla Coloquio "La Futura Ley de Distribucción de 

Seguros"  con AUNNA

u 09 de mayo: Jornada Coaching comercial "Corazón con cabeza, 

Movilizate!!!" con ACTIVE SEGUROS 

u 28 y 29 de mayo: Curso "Formación y Gestión de Riesgos Protector RM" 

u 17 de octubre: Jornada "Mesa Redonda de Banca-Seguros" 

u 29 de octubre: Jornada "Técnicas de Neuro-Venta para mediadores" con 

REALE

u 20 de noviembre: Jornada "Certificación MIFIDii2020" con ALLIANZ

u 11 de diciembre: Jornada "Uso de las redes sociales en la mediación" 

con FIATC

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS
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22 de enero

COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS

Ponente:

- Florencio González (Director de 

Construcción de Asefa Seguros).
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